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Tingo Maria,28 de mayo de 2020.

VISIO; el proveido de fecha 27 de mayo de 2020, del Gerente de Administración y Finanzas, mediante el

cualsotic¡taÑformación detComitéde §eleccón para llevar a cabo elProcedimiento de Selecclón Subasfa lnversa

ptatra la Adquisición de D,ESEI 85 S-50 PARA LA SUBGEREM,A DE MAQUTNAR,AS y EQUIPO PESADo DE LA
'MUN¡C]IALIDAD pROVtNCtAL DE LEONCTO pRADO;propuesfa que se efectúa en atenciÓn allnforme N'0113-2020-

iGL-CAF-MPLPi!M de fecha 27 de mayo de 2020, de la subgerencia de Logística.

CONSIDERANDO:

eue, el articulo 194' de ta Constitución Potitica detPerú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional

Nos 27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las municipalidades provinciales y distita/es son /os Órganos de gobierno local,

Tienen autonomía potitica, económica y administrativaen los asunfos de su compefencia, concordante con elAft' lldel

Título pretiminar de ta Ley Argánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de eiercer actos

de gobiemo, administrativos y de administraciÓn, con suleciÓn alordenamiento iuridico:

Que, en e/ rnclso aldel numerat 8.1 del artículo Bo de la Ley N' 30225, Ley de Contrafaclones del Estado,

modiftcado por Decreto Legistativo No 1444, se esfab/ece que: Et Titutar de la Entidad, gue es /a más alta autoridad

ejecutiva, de conformidad con sus normas de organización, que ejerce las funciones prevlsfas en la Ley y su Reglamento

la aprobación, autorización y supervlslón de los proceso s de contratación de bienes, servicios y obras. Asimlsrno, en

Bo de mencionada Ley, señata en su numeralB.2 que:La Entidad puede conformar Comités de Se/eccón, que

I órganos co/eglados encargados de seleccionar al proveedor que brinde los blenes, serylcios u obras requeridos por

área usuaria a través de determinar contratqción. El regtamento establece su composiclón, funciones,

entre otros;

Que, elnumeral41.1 detartículo 41'detRegtamento de la Ley de Contrataciones de/Esfado, aprobado por

Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala que: Para convocar un procedimiento de selección, esfe coffesponde estar

inctuido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contrataciÓn aprobado, haber desionado al

comité de selección cuando corresponda. y contar con los documentos del procedimiento de se/ección aprobados que

se publican con la convocatoria, de acuerdo a to que esfab/ece el Reglamento. Asrmismo, en el afticulo 44" de dicho

reglamento, señala en su numeral 44.1 que: Et comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de /os cuales

uno (1) pertenece al órgano encargado de las contrataclones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimienlo

técnico en et obleto de la contratación. Y en el numeral 44.2 que:Tratándose de los procedimientos de selecciÓn para la

contratación de ejecución de obras, consultoría en generaly consultoría de obras, de /os tres (3) miembros que forman

parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en elobieto de la contrataciÓn,

salvo lo previsto en el afliculo 217;

Que, mediante Proveido de fecha 28 de mayo de 2020, del Gerente de AdministraciÓn y Finanzas, propone

a la Gerencia Municipal, la designación del hmité de Selección de Subasfa lnversa, referido en el lnforme N" 0143'

2020-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 27 de mayo de 2020, de/Subgerenfe de Logística,

Que, en concordancia con /as citadas normas /egales es necesario formalizar mediante un acto resoltttivo la

Conformación del Comité de Selección encargado de llevar a cabo los procedimientos de selecciÓn que contiene el

lnforme N' 0143-2020-SGL-GAF-MPLPITM de fecha 27 de mayo de 2020;

t

t4
0:

o

i,,r,;;!!,
iiit,,&t* t*,,t"'

:iUH,",



Paq.o2/ rw o3-1 - 2020 -
y en virtud at.sexto parrafo det añiculo 44.8 del Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado aprobado

por elD.S N"344-2018-EF, que señala: Los integrantes del Comité de Selección solo pueden ser removidos por

caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de infereses u otra situaciín iustificada,

mediante documento debidamente motivado. En el mismo documento puede designarse al nuevo integrante.

por lo expuesto, y conforme a las atribuciones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía N'217'2020'

MPLP de fecha 05 de mazo de 2020;

SE RESUELVE:

Articulo primero: DES/G,VAR at Comité de Se/ección, encargado de tlevar a cabo el procedimiento de

setecciónde Subasfa tnvela para la Adquisición de D,ESEI 85 S'50 PARA LA SUBGERE /CtA DE MAQUINARIAS

Y EQUIPOPESADO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, qUEdANdO EI MENC\ONAdO COMité

de Se/ección desrgnado de la forma siguienter

Arilculo Sesundo: ESIABTECER, que /os Comltés de SelecciÓn designados en virlud de los a¡lículos

prerrdrntÑrra ,on la drbida observanua de las normasseña/adas en ta Ley N'30225 - ley de Contrataciones del
'Estado 

y sus normas modiftcatorias y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"U4'2018'EF.

Articulo cuarto: ENCARGAR a ta Gerencia de Administnción y Finanzas, el cumplimiento de la presenle

resolución, según conesPonda.

Regísfrese, Comuníquese y Cúmptase

rt.l5 Munkipolidod Prorinciolde L¿oncro Prcdo

,jt-.rl; TINGo MARIA*.frv*o$.«hl.......
Llc, Adm. Teresa Núñei Agullar

GERENTE MUNICIPAL
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CARGO
/tARES

DNI
SUPTEA'IES DN'

NOMBRES Y APELLIDOS ruOMERES Y APELLIDOS

PRESIOENIE

lng, Civtt. Josepf,cetis Guerra

Gerenl' de lnfraosttuctura y Deseftollo Local

losepy,@hotnall.con

43615492

tng. José Famando Chocano Cavalié

Subgerente de Fornulacion y EJecuclón de

Prcyectos
I ngcivil ud h 248 5@g ma ¡l.co ¡n

129380fi

MIEMBRO

lng. Alexander Cabre¡a Bardales

Sub C,erente de Maqulnala y Equipo Pesado

Alcabez@hotma¡l.com

42474795

CPC Janette lngild Manduiano Camec

Gerente de Planeaniento y Prcsupuesto

I ng il d20852@hotmail.c on
13971819

MIEMBRO

Llc. Adn. Emily L. Aguirre Palacios

Subgerente de Logisfice

M ll y02002@hotm a il. co n
43607823

CPC. le¡ny Aticia Quitoz Tucto

Responsable en Adquisiciones Y
Conúataciones
J en ny 1 8 0300@hotma ¡l.c om

11321589
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